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AUTORIZA TRATO DIRECTO
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Esta Alcaldía decreto lo s¡gu¡ente:

vtsTos :

Lo establecido en el Decreto No 250 del 09-03-05 y los art¡culos 1o, 70 y loo de la
Ley No 19.886, 'Bases sobre contratos Adm¡n¡strat¡vos de sum¡nistros y prestaciones de §ervicios".

. _ Lo dispuesto en la Ley N'19.880 sobre procedim¡enlos admin¡strat¡vos que rigen
los órganos de la Adm¡niskac¡ón del Estado.

Las atribuciones que me conf¡ere la Ley 18.695, 'Orgánica Const¡tucional de
Mun¡c¡pal¡dades", texto refundido coordinado y s¡stemat¡zado, fljado por el D. F. L No 'l del M¡nistério del lnter¡or año 2006.

El Decreto Alcaldicio No 307't de fecha 13 de dic¡embre de 2022, que aprueba
Presupuesto del Departamento de Salud Munic¡pat de Requinoa del año 2023.

DECRETO

AUTORIZASE TRATO DIRECTO, bajo la modalidad de la lev de comoras
oúblicas N"19.886 articulo 8 letra N'fcuando la maonitud e ¡moortanc¡a de contratación hace indisoensa ble recurrir a un

ffi

oroveedor ¡nado en razón a la confia a v seouridad oue se derivan de su experiencia comorobado en la orov¡s¡ón
de los b¡enes v/o se eridos or preslac¡ones de servicio como conduclor dentro de los horarios de mañana de
08:00 a '13:00 y tarde de 14:00 a 17:30 y los días v¡ernes de 8:OO a 14:OO horas los que tendrán un valor de g2S.OOO por
jornada efectivamente real¡zada, con impuesto incluido, cancelándose vía boleta de honorar¡os o factura.

Proveedores

MARCIA DELPILAR ROMÁN LÓPEZ
RUT 't 1.554.542-6

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE ALI
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LEZ ESPINOZA
ETARIO MUNICIPAL

WVM/LGE/G A/mma

DISTRIB ON:
Of. De partes Alcaldia (1)

Adquis¡ciones Dpto. Salud (1)
Ley de Transparenc¡a (1)
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CONSIDERANDO :

El correo electrónico de fecha 30 de octubre de 2023 de Jefe de Departamento
a un¡dad de adqu¡s¡ciones, donde so¡¡c¡ta autor¡zac¡ón para hacer contrato de preslaciones de serv¡cio para Marc¡a del pilar
Román LÓpez conductor, para realizar prestaciones de servicios al Programa Más Adulto Mayor Auiovalente ¡as que se
realizaran los dias lunes a jueves en horario de mañana de 08:00 a 13:OO y tarde de 14:OO a '17:30 y los dias viernes de
8:00 a 14:00 horas porjornada de trabajo efectivamente realizada previo ¡nforme entregado por él Encargado del programa
Sr. Oscar Pérez Armüo o Unidad Respect¡va , por los meses de septiembre al 31 de octubre.
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